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                    RAMA JUDICIAL 

CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
- JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA – 

 

BOGOTÁ, D.C., cuatro (4) de octubre de dos mil veintidós 

(2022). 

      REF. ALIM 1981-04064. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO N° 167 DEL 5 DE OCTUBRE DE 2022. 

 

 

 Las comunicaciones remitidas por ACERIAS PAZ DEL RIO, de 

fechas 26 y 27 de mayo de 2022 (archivos Nros. 10 y 11), se 

tienen en cuenta para los fines pertinentes. 

 

 No se oye a la demandante, señora CARMEN ROSA MIRANDA DE 

GRANADOS, por cuanto la misma ya no ostenta la representación 

legal de sus hijos y acá alimentarios JORGE ELIÉCER, LUIS HERNÁN, 

MARY NELLY y ELSA DOMICILA GRANADOS MIRANDA, dada su mayoría de 

edad, por lo que corresponde directamente a estos elevar las 

peticiones del caso. 

 

NOTIFÍQUESE 
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